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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación, fue realizado para determinar las deficiencias 

que hay en la reinserción del menor infractor, reconociendo sus falencias internas 

y externas con respecto del delito de robo, para ello, se puntualizaron 2 objetivos 

importantes, el primero, sobre la aplicación de medida socioeducativa de 

internamiento en nuestro sistema penal juvenil y el resultado del internamiento al 

culminarlo, la metodología empleada fue la investigación cualitativa, de tipo de 

diseño básico que converge la recopilación de diversas fuentes para un mayor 

soporte a las investigaciones y soluciones futuras, se ha llegado a identificar 

diversos factores que deben ser atendidos por el Estado no solo en el ámbito 

normativo sino en programas y proyectos que trabajen de forma conjunta con la 

sociedad y las instituciones asignadas para minimizar este fenómeno social, que 

nace de diversos factores y que afecta ruinmente a nuestros adolescentes que caen 

en el vacío de obtener de forma ilegal y rápida un sustento económico a través del 

robo. 

 

Palabras Clave: reinserción, menor infractor, rehabilitar, reincidir, robo 
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ABSTRACT 

This present research work, was done to determine the deficiencies in the 

reintegration of the minor offender, recognizing their internal and external 

shortcomings regarding the robbery crime, for this, 2 important objectives were 

pointed out, the first, on the application of the socio-educational measure of 

Internment in our juvenile penal system and the result of the internment upon 

completion, the methodology used was qualitative research, of a basic design type 

that converges the compilation of various sources for greater support for future 

investigations and solutions.  various factors that must be taken care of by the State 

not only in the regulatory sphere but in programs and projects that work together 

with society and the institutions assigned to minimize this social phenomenon, which 

is born of various factors and which ruinously affects our adolescents  they fall into 

the vacuum of illegally and quickly obtaining economic support throught theft. 
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I. INTRODUCCIÓN

La delincuencia juvenil, es un tema de actualidad, donde el protagonista es el menor 

infractor  reinsertado  en  la  sociedad.  Esta  situación  es  trascendental  y  como 

profesionales  relacionados  al  tema  no podemos  estar  ajenos,  esperando  aportar 

con información relevante, para aquellos que tengan interés en conocer la norma 

jurídica relacionada con el ámbito penal juvenil y cuáles son los problemas que se 

dan en nuestra sociedad.

Es así que, nuestra legislación castiga la acción ilícita, realizada por el mayor de 

edad (18 años), acción que debe ser típica, antijurídica y culpable, no obstante, el 

menor de 18 años, no se encuentra ajeno de realizar conductas ilícitas, por cuanto, 

el Código Penal Art. 20° inc. 2, menciona que el niño -adolescente, se encuentra 

dispensado sobre la culpabilidad penal al declararlo inimputable, es por ello que, el 

código de los Niños y Adolescentes (en adelante CNA), es la ley que atribuye las 

medidas  socioeducativas  pertinentes, por  consiguiente,  que  el  mismo  sea 

inimputable,  no  quiere  decir  que  no  responda  frente  a  las  consecuencias  de  sus 

acciones.

El Estado, mediante el Sistema Penal Juvenil, determina medidas socioeducativas 

para sancionar el incumplimiento de la ley penal, aquellas se aplican desde los 14 

años  (Art.  184° - código  de  los  niños  y  adolescentes),  la  decisión  aplicada  al 

respecto sobre la medida optada, no solo considera el informe sobre la gravedad 

del  hecho,  se  deberán  considerar  otros  factores  que  afectan  directamente  al 

ejecutor  del  hecho,  tales  como:  condiciones  individuales  en  la  que  se  desarrolla 

(ambientales y personales), a menos que la acción sea considerada de gravedad 

como  se  indica  en  el  Art.  236  del  CNA,  el  menor  debe  realizar  la  medida 

socioeducativa del internamiento (Art. 191°), que tiene por consecuencia, orientar 

al menor infractor a través de diversos mecanismos para rehabilitarlos y prepararlo 

en su futura reinserción en la sociedad.

Lo que La Corte IDH menciona en el Tema de los “Niños de la Calle” sobre Villagrán 

Morales Vs Guatemala en el Fondo de la Sentencia del 19 de noviembre de 1999 

de  la Serie  C  Nº  63,  párrafo  185, es  que,  la resocialización  del  niño-adolescente
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infractor tiene la responsabilidad de orientar al mismo en el proceso, además de 

incluir al sistema judicial y la sociedad de entender las diversas situaciones del 

adolescente. Además, El Estado debe asegurar la reintegración del menor que ha 

infringido la ley, y debe mediar de manera competente el desarrollo del mismo, ya 

que, el adolescente debe ser parte productiva y constructiva para la sociedad. 

Sin embargo, se calcula de que, por 10 casos, entre 6 o 7 son ejecutados por 

adolescentes desde los 14 hasta los 17 años, quienes se hallan implicados en el 

delito de robo, esto genera una evidente controversia en los ciudadanos, ya que 

este delito es cada vez realizado con mayor frecuencia por los mismos. 

 

Es entonces que, el Juez del 3er Juzg. de Familia de Huancayo (Dr. Luis Manuel 

Paucar Bernaola), mediante una participación del programa Ventana Judicial, en el 

Canal 21 de Huancayo mencionó que: “los progenitores deben afianzar la conexión 

emocional- afectiva con sus hijos construyendo la confianza entre ambos, y 

disminuir en un futuro actos vandálicos que se dan en la actualidad” 

De acuerdo a la realidad problemática nuestros objetivos en la presente 

investigación en el ámbito general fue determinar las deficiencias de la reinserción 

del menor infractor, y como objetivos específicos fue determinar si la aplicación 

del internamiento tuvo resultados sobre la reinserción del menor infractor y como 

resultado aquel pueda ser tomado en cuenta por la sociedad para su crecimiento 

personal y profesional como ciudadano al salir del Centro de Internamiento.  

Por lo tanto, como justificación del presente trabajo de investigación, en referencia 

a su aplicación teórica, menciona Valderrama: “es la iniciativa que tiene el 

investigador para buscar, examinar y observar en uno o varios puntos relacionados 

con un tema que indaga y poder desarrollarlo. Es entonces que, a partir de lo 

referido podemos comenzar con la investigación”. (2015, p. 140), es por ello que, 

es importante conocer y analizar la norma, así como su respectiva aplicación y sus 

resultados, ya que, si tenemos en claro las deficiencias del presente, podremos 

comprender el problema y responsabilidad que tiene el Estado y la misma sociedad 

sobre nuestros menores, teniendo en cuenta que, debe encontrarse un equilibrio, 

es decir, concientizar al menor sobre los actos ilícitos y el asumir su propia 
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responsabilidad sobre lo realizado. En cuanto al enfoque práctico, nuestras 

normas no están obteniendo los resultados que se consignaron al momento de 

plantearlas y promulgarlas. Es evidente que la delincuencia juvenil está en ascenso, 

es entonces que, si ya se ha ejecutado el internamiento como ultima ratio, fuera de 

obtener resultados positivos, conllevan a un nivel de reincidencia y distorsión social, 

creando una sensación de impunidad, es decir, como criollamente se diría, que el 

proceso que llevan los adolescentes es un saludo a la bandera, puesto que no 

estarían cumpliendo con el objetivo de su creación. En cuanto al enfoque 

metodológico se ha buscado diversas alternativas para direccionar este problema 

social, ya que se han tratado de adecuar las normas del sistema penal juvenil, 

puesto que la actividad ilícita de perpetuada por parte de los menores de edad, es 

cada día menos controlada, sin embargo, recordemos que los mismos están 

protegidos por convenios internacionales que resguardan y buscan garantizar su 

desarrollo personal y social para que tengan un futuro como ciudadanos. 
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II. MARCO TEÓRICO

Para entender  diversas  realidades  y  opiniones  sobre  la  presente  investigación, 

tenemos  los antecedentes  nacionales, Acaro (2015),  en  su  investigación:  “La 

reducción  de  la  edad  mínima  de  imputabilidad  penal  frente  a  los  tratados 

internacionales  sobre  derechos  de  los  adolescentes”,  tesis  para  el  grado  de 

abogado,  Universidad  Nacional  de  Piura,  concluyó  que:  “el  menor  de  edad  al 

encontrarse  en  proceso  de  formación,  es  más  accesible  a  la  adaptación  del 

tratamiento  para  recuperarse  frente  a  aquellos  mayores  de  edad”.(p133)

Asimismo, tenemos la tesis de Aguilar (2013), titulada: “Factores que influyen en la 

reincidencia del delito por robo agravado de los adolescentes infractores de la Ley 

del centro juvenil de diagnóstico y rehabilitación Trujillo en el periodo 2012-2013”, 

tesis para obtener Licenciatura en Trabajo Social, Universidad Nacional de Trujillo, 

concluyó:  “la  independencia  económica,  fácil  manipulación  por  la  necesidad  de 

aceptación de un grupo infractor, conllevan a que el menor obtenga dinero de forma 

fácil  y  sin  mayor  esfuerzo  por  medio  del  robo”.  (p.  192). 

De igual modo, en la tesis de Arosquipa (2017), titulada: “Autoconcepto y conducta 

antisocial  en  adolescentes  del  programa  de  prevención  del  delito  del  Ministerio 

Publico  de  Lima,  2016”,  Facultad  de  Ciencias  de  la  Salud,  Universidad  Peruana 

Unión, concluyó: “los adolescentes con tendencia a romper normas de convivencia 

y  mostrar  una  conducta  abusiva,  tienen  problemas  de  baja  autoestima”(p.  66). 

Bacigalupo (2017),adiciona  en  su  tesis  titulada:  “Centro  de  inserción  juvenil  de 

Ancón”, Facultad de Ingeniería y Arquitectura, Universidad San Martin de Porres, 

concluyó:  “la  infraestructura  del  Centro  de  diagnóstico  y  rehabilitación  juvenil  de 

Lima no es idónea para controlar y trabajar eficientemente con los internos”. (p. 72). 

Asimismo, Diaz (2016),  en  su  tesis  titulada:  “Análisis  de  la  formación  técnico 

productiva del sistema de reinserción social del adolescente en conflicto con la ley 

penal en el centro juvenil de diagnóstico y rehabilitación de Lima 2015”, grado de 

magister  en  Gerencia  Social,  Pontificia  Universidad  Católica  del  Perú,  concluyó: 

“las  falencias  dentro  del  Centro  son  evidentes,  desde  la  infraestructura  hasta  la 

percepción del interno sobre el término de su tratamiento”. (p. 122-123)

Con respecto de los antecedentes internacionales, Alvarado y Cruz (2004), en su 

investigación: “La conducta antisocial en adolescentes, su relación con el entorno
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familiar y la percepción de riesgo social, una base para la prevención de conductas 

delictivas”, para alcanzar el Título de Licenciada en Psicología, Universidad 

Nacional Autónoma de México, concluyó: “Es importante generar y rescatar 

espacios públicos por el Estado, los mismos han sido identificados como lugares 

de concentración delictiva y que deben ser usados de forma beneficiosa para los 

adolescentes y la sociedad además de capacitar a los padres”(pp. 103-104). 

De igual forma Guillermo (2012), en su tesis: “La inimputabilidad de los 

adolescentes en conflicto con la Ley Penal”, para el título de abogado y notario, 

Universidad de San Carlos de Guatemala, concluyó: “El fin del proceso penal del 

adolescente es rehabilitarlo y reinsertarlo a la sociedad, pero restringir la libertad 

no va en armonía con los parámetros de la doctrina de protección integral”.  (p. 99). 

Asimismo, Lizbeth (2005), en su investigación: “Imputabilidad de los Menores de 

edad como necesidad social y su reinserción a la sociedad”, para el Título 

Profesional de Abogada y Notaria en la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

concluyó: “Guatemala no cuenta centros de rehabilitación para los infractores, por 

ello existe una suerte de circulo vicioso con respecte del comportamiento 

reincidente post- internamiento”. (p. 49). 

Mientras que Prado (2015), en su investigación: “Medidas socioeducativas a los 

adolescentes por el cometimiento de infracciones penales tipificadas en el Código 

orgánico Integral Penal”, para la obtención del título de abogado de los tribunales 

de Justicia en la Republica y Licenciado en Ciencias Políticas y Sociales, en la 

Universidad de Cuenca, concluyó: “El interés hacia el adolescente, es funcional 

cuando la persona se encuentra en una etapa de rehabilitación para salvaguardar 

su integridad”. (p. 64). 

Sala (2002), en su tesis titulada: “Proceso Penal de Menores: Especialidades 

derivadas del interés de los menores y opciones de política criminal”, para el grado 

Doctoral en la Universidad de Girona, España, concluyó: “que la edad de infractor 

influye con respecto de la capacidad de sus acciones frente a la responsabilidad 

penal”. (p. 413).  

Con respecto de las teorías relacionadas al tema, la reinserción del infractor, es 

fundamental en la sociedad, por ello, Benítez, Lissa, Platón y Zorrilla mencionan 

que: “los procesos de socialización, deben tener atención especial que favorezcan 
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la integración eficaz de los adolescentes a la sociedad” (2004, pag.19), aunque, 

García menciona que: “la pena se daría de forma preventiva para asegurar al 

delincuente. No obstante, la doctrina y los medios de comunicación, la denominan 

“reinserción social”, cuando sería “prevención especial” (1999, p. 306), Es por ello 

que las Políticas Reformativas en el Centro Juvenil, deben cumplir con principios, 

tratados y legislación especial para estos casos, por ello, el Interés Superior del 

niño, está obligado a efectuarse al imponer una medida socioeducativa (Cristobal y 

Morais, 2002, p. 399). Este principio debe salvaguardar la custodia de los derechos 

de los niños y adolescentes (M. Sokolich,2013, p.89). También, para E. León y A. 

Parra, el objeto de la Doctrina de Protección: “debe corregir la conducta del niño y 

adolescente, respetando derechos constitucionales y acuerdos internacionales, 

involucrando a toda la sociedad”. (2014, pág. 16) 

Siendo que, Unicef indica que el Sistema Penal Juvenil: “reconocen el debido 

proceso del adolescente infractor, la decisión judicial se aplicará según la gravedad: 

trabajo comunitario, asistencia de un tutor o el internamiento del menor” (2012, 

pág.1). Es por ello que Martínez define la Medida Socioeducativa como: “la 

compensación material de la responsabilidad del adolescente por los daños 

causados a la comunidad” (pág. 82). Es así que, desde los 14 años, el menor puede 

llevar un proceso penal juvenil hasta llegar al internamiento. (Baratta, 1995, p. 12). 

La Corte IDH en la sección de procedimiento ante la corte refiere en su inc. 15 Lit. 

a., el internamiento en su Opinión Consultiva OC-17/2002 como: “la jurisdicción 

especial donde la sanción busca rehabilitar”, además Camacho menciona que: 

“debe ser la última opción ya que, el menor es separado de su ámbito social al estar 

en el establecimiento y solo hasta ser mayor de edad”. (2004, p. 179). Adicionando 

a ello, La CDN en su Art. 40 inc. 4 menciona: “la disposición de diversas medidas 

para guiar e inspeccionar, informar, controlar y brindar actividades académicas y 

de orientación profesional durante el internamiento”. 

En el Perú la legislación de menores es aún Doctrina en Situación Irregular, para la 

legislación española, en la Ley 5/2000, sobre el ordenamiento de la responsabilidad 

penal de los menores infractores, literal 4, 1ra parte de Exposición de Motivos 

menciona que: “las acciones del menor acarrean responsabilidad penal y son 

sancionables por medidas educativas”. Para que el juez de familia procese a un 
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adolescente por la infracción de robo: “debe valorar normas internacionales, 

informe técnico multidisciplinario y la debida motivación, para poder tomar la 

decisión de internar al menor, ya que lleva una consecuencia social posterior al 

internamiento”. (Gaceta Jurídica, 2017). Se debe valorar los factores externos 

donde se ha desarrollado el adolescente, a lo que Gabriel Tenembaum (2016) 

comenta que: “busca soluciones alternas como escapar de un hogar disfuncional y 

habitar en la calle, situaciones que han sido directamente relacionadas con las 

infracciones” (pág. 215) Para el Dr. Juan Guerra y la Dra. Maryori Vega: “la 

inseguridad ciudadana no se enfoca en las infracciones realizadas por los menores 

de edad, ya que estas no alcanzan la cantidad de delitos cometidos por adultos” 

(2016, pág. 2).  

Por otro lado, el mismo Código de responsabilidad penal adolescente indica en su 

numeral 2.3.5 que la medida socioeducativa de la internación se da cuando: “la 

infracción penal es mayor a 6 años, en grupo de adolescentes de 14 a 16 años (3 

a 5 años) y 16 a 18 años (4 a 6 años), en donde el 18.6% no tienen una sanción 

penal”. Por lo que Teresa Seijas (2014) refiere que: “se debe tener en cuenta que 

el delito de robo representa casi la mitad de los motivos de los ingresos al Centro” 

(pág. 119). Esther Fernández (2012) concluye que: “aún hay resistencia punitiva 

por parte de los jueces al momento de aplicar la normativa” (pág. 18), además de 

lo mencionado, Oscar Flores (periodista del diario Perú 21), realizó un informe 

sobre la situación del Centro de diagnóstico y Rehabilitación de Lima, donde: “se 

evidenció el hacinamiento, sin embargo, siguen ingresando como medida de 

seguridad para la sociedad, hay personas mayores de edad conviviendo con 

adolescentes de 14 años, la atención profesional es insuficiente y las condiciones 

de seguridad interna es ineficaz”, afirmando lo que indica el cuerpo legal y lo 

mencionado por la autora. Además, como refieren Katrina A. Hovey, Staci M. 

Zolkoski y Lyndal M. Bullock: “para rehabilitar a los jóvenes, los profesionales de la 

salud mental e instrucción educativa, necesitan un profundo conocimiento sobre las 

necesidades y evidencias relacionadas con esta población” (201, pág. 8).  

Montejano Torres L., Galán Jiménez, J. S. & De la Rosa Rodríguez (2019): “la 

reinserción no conlleva falta de conducta ilícita, el Estado debe cuidar la dignidad 

del menor privado de su libertad y de las víctimas, trabajando en supervisión y 
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seguridad con la sociedad para evitar la reincidencia”. (Pág. 240) Es por ello que 

Santiago Redondo y Ana Martinez (2013), refieren el programa de pensamiento 

prosocial aplicado en la reinserción en España, donde: “la situación de los menores 

infractores (desde los 14 años), es supervisada por el plazo de 2 a 4 años, 

independientemente de la medida asignada, teniendo respuesta positiva en los que 

cumplirían la mayoría de edad. (pág. 206). De la Rosa R., Paola (2017), opina que 

la: “reinserción social debe dar mayor importancia a las capacitaciones laborales 

para garantizar la inserción del menor al entorno productivo-laboral” (pág. 24).  

Es por ello que, la CIDH, en su resumen ejecutivo, capítulo 3, literal H (2018), 

menciona que: “los niños que son condenados como adultos tienen un riesgo de 

reincidencia de 34% frente a los niños juzgados en el sistema penal juvenil, ya que 

el primer modelo es punitivo y el segundo rehabilitador” (págs. 137-138). Juan C. 

García, opina que: “las modificaciones legislativas están abarcando estrategias 

punitivas que no tienen resultados ante el ascenso de la conducta criminal de los 

menores, ya que los factores de la criminalidad se encuentran en su ambiente 

social” (pág. 20). Adicionando a ello Aguado, Garcías, Matallín, Mira, Roig, Valeije, 

Vásquez Roig (2000) mencionan que: “las consecuencias de la responsabilidad 

penal del menor infractor, considerado inimputable por la ley penal, tiene un castigo 

adoptado en una medida cuya consecuencia es la represión social” (p.77). Por ello 

en la legislación española trabajan con diversos programas de reinserción como 

menciona Enrique Arnanz (2013): “se están desarrollando programas alternos 

como la Fundación Tomillo donde se trabaja con jóvenes en riesgo, ofreciendo 

orientación, inserción laboral, propuesta de proyectos para adaptarlos nuevamente 

a la sociedad” (pág.120). Además, Roxin explica que el Estado no es eficiente al 

tratar la responsabilidad del menor de edad y los derechos fundamentales al: 

“buscar un enfoque preventivo sin dejar de excluir el cumplimiento de la 

responsabilidad. Sin embargo, esta alineación y complementación ha sido 

desentendida por el Derecho Penal”. (2000, p.73). Como mencionan Núñez M., 

Peraes, J. Sotomayor, G. y Mejía R. (2016): “los operadores del derecho no aplican 

de forma idónea las normatividades del capítulo VII del CNA, haciendo hincapié en 

la debida interpretación en legislaciones comparadas como la española” (pág. 105).  
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Jorge Omar Valencias Arias (2015): “El factor de la reincidencia por la conducta 

criminal realizada por el menor de edad, aun existiendo un Sistema de 

Responsabilidad Penal, es causado por una multifactoriedad de circunstancias de 

índole familiar, socioeconómico y personal” (pág. 386). Juliana Villanueva, señala 

que encuentra coincidencias en procesos juveniles llevados entre Colombia, 

Argentina y Canadá donde: “se busca una justicia restaurativa, ya que estos países 

consideran que la delincuencia juvenil es un problema social, producto de la 

fragilidad del núcleo familiar, que propician condiciones para el crimen” (pág. 17-

18).  

Los estudios en el ámbito de la adolescencia, difieren que luego que los 

adolescentes han entrado a un centro de resocialización, en su mayoría tiene 

resultados negativos. Claudia Spinzi-Blanco y Camilo Caballero indican que: “se 

crea un círculo vicioso, que puede comenzar con la exclusión de la sociedad, el 

mismo ambiente familiar, la identificación negativa personal, además que el Estado 

no cuenta con mecanismos de supervisión después del internamiento. (pág. 287) 

lo que conllevaría a cometer nuevamente una infracción, convivir con la violencia 

de su medio social, el fácil acceso a las drogas y poco o nada de motivación por la 

reinserción escolar y laboral, que por aquellos que han llevado medidas de manera 

abierta. Y es que no hay un control post-internamiento que garantice que los 

infractores estén listos para la convivencia social y sobre todo la aceptación de la 

misma. 

 

Claus Roxin, da un claro ejemplo de lo que sucede en nuestro sistema penal juvenil, 

el mismo que no está siendo efectivo, y esto se demuestra con la reincidencia del 

delito más común en nuestra sociedad, que como el Código Penal define el robo 
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en su Art. 188 como el que se apodera de forma ilegal el patrimonio ajeno, 

empleando violencia, donde el autor no tiene el “propósito” de provocar agravio, sin 

embargo, usa la intimidación, afectando muchas veces la integridad física del sujeto 

pasivo. (Cabrera F., capitulo II, 2008, 387), este tiene como consecuencia 

responsabilidad penal que como indica Bacigalupo: “el autor tiene un deber ético-

social de evitar futuras lesiones y alejarlo de esa realidad” (1996, p.69), Ciertamente 

como indica el EXP. N° 03247- 2008-PHC/TC: “las leyes de responsabilidad penal 

deben ser garantista y estar en armonía con el Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos y la CDN frente a la conducta del adolescente quien es sujeto 

de derechos y obligaciones”, para ello la Revista Electrónica de Ciencia Penal y 

Criminología, citando a Liszt, nos menciona que, en la teoría del delito, la acción 

debe ser típica, antijuridica e imputable, no obstante, con respecto de lo 

mencionado, la acción ilícita realizada por el menor de edad es carente del 

elemento de la culpa, y para ser declarado como tal, debe existir el reconocimiento 

de las consecuencias” (Chunga, 2007, p. 60).  

No obstante Claus Roxin, refiere que el principio de culpabilidad: “tiene connotación 

positiva para los autores culpables, pero no para los inculpables, que estarán a 

merced de la intervención Estatal, y quien citando a Haffke menciona que la 

desprotección del autor incapaz de culpabilidad queda a merced de la 

instrumentalización y de la manipulación de todas las medidas (seguridad o mejora) 

del Estado. (1981, p. 25), adicionando a ello, el Art. 20 inc. 2 del Código Penal 

expresa que el menor de edad es inimputable en concordancia con lo mencionado 

el Nuevo Código de Infancia y adolescencia antecedente, análisis y trámite 

legislativo de Colombia menciona que: “la decisión final del juez es de carácter 

penal, sin embargo, el menor de 18 años no es considerado culpable, es por ello 

que se busca rehabilitar y reinsertarlo a la sociedad”. (2007, p.31), Es por ello que 

el menor de edad que infringe la ley es denominado menor infractor de la ley penal 

al ser declarado inimputable por la ausencia de culpa, es por ello que Hubert 

Asencio (2014): “el Estado debe tener en cuenta los acuerdos y reglamentos 

internacionales, además de tener presente el principio educativo socializador, que 

debe guiar al adolescente infractor y evitar una futura vida delictiva”. (pág.133-134). 
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3.2. Categorías, sub categorías y matriz de categorización.  

Tabla N° 1. 

Categoría Definición Conceptual Definición 
Operacional 

Subcategorí
as 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reinserción 
del menor 
Infractor 

Es uno de los 
mecanismos de acción 
junto a la intimidación y 
neutralización o 
aseguramiento del 
delincuente. Sin 
embargo, no es 
infrecuente la confusión 
de la parte del todo, 
tanto en la doctrina 
como en los medios de 
comunicación, 
utilizándose la 
expresión “reinserción 
social” cuando en 
realidad se hace 
referencia a la 
“prevención especial” 
(García G.1999, p. 306). 

Se expresa mediante 
la conducta del 
adolescente que ha 
salido del 
internamiento y el 
control post 
internamiento por 
parte del Estado. La 
medición de estos 
indicadores se da 
mediante las 
actuaciones 
cotidianas que 
desarrolla el 
adolescente en su 
medio social y sus 
relaciones 
interpersonales y la 
intervención 
adecuada del Estado 
para guiar al mismo. 

 

Políticas 
reformativas 
en el Centro 

Juvenil 
 

 
 
 
 
 
 

Sistema post- 
Internamiento 

III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación

Esta investigación se realizó bajo el enfoque metodológico cualitativo, Caballero 

indica: “la razón del estudio en esta investigación es los lineamientos que alteran a 

la persona en su ámbito personal y social” (2006, p. 87). Con respecto al tipo de 

estudio, se consideró la investigación básica, como señala Cazau sobre este tipo 

de  investigación  implica  lo  siguiente:  “el  problema  del  estudio  no  tiene  solución 

inmediata, sin embargo, se enfoca en recolectar fuentes que ayuden a incrementar 

las bases y el conocimiento de diversas posturas que estudian una misma situación. 

(2006,  pág.18)  es  por  ello  que  el diseño de  investigación  planteado  es  el 

descriptivo,  ya  que,  Gemma  García  Ferrer  la  define  como:  una  suspensión del 

tiempo  para  estudiar,  en  ese  determinado  momento,  diversos  aspectos  y  sacar 

deducciones, sin basar el medio de la búsqueda en la causa-efecto (2005, pág. 45).
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3.3. Escenario de Estudio 

La presente investigación no se ha llevado en un escenario físico, es por ello que 

se ha utilizado los instrumentos tecnológicos actuales por la coyuntura sanitaria que 

vivimos en la actualidad, como el correo electrónico y diversas aplicaciones que 

facilitan el envío de información y la comunicación al momento de realizar la 

entrevista, así mismo, enfatizamos que la persona quien participará en la misma,   

es profesional y calificada en la materia, por lo que podrá proporcionar su opinión 

haciendo uso de sus conocimientos. 

Con respecto de lo indicado, se menciona que los especialistas entrevistados las 

mismas que ocupan diferentes cargos en entidades públicas enfocadas en el 

derecho penal, se realizó las correspondientes coordinaciones para obtener sus 

números telefónicos y/o correos electrónicos y realizar la comunicación 

correspondiente en los horarios y por el medio que indique el entrevistado.  

                                              

3.4 Participantes  

La caracterización de los sujetos se da como aquella persona conocedora y 

especialista del tema, quienes darán su opinión para emitir soluciones o exteriorizar 

la realidad del tema, es por ello que para la presente investigación se ha tomado la 

opinión de profesionales expertos en materia penal, por consiguiente, se les 

realizará la entrevista respectiva para conocer y absolver nuestras interrogantes 

planteadas en el presente trabajo de investigación, esto dará certeza sobre la 

problemática encontrada en nuestra realidad. 

 

 

 
 
 

Delito de 
Robo 

Artículo 188: El que se 
apodera ilegítimamente 
de un bien mueble total o 
parcialmente ajeno, para 
aprovecharse de él, 
instruyéndolo del lugar 
en que se encuentra, 
empleando violencia o 
integridad física (…). 
Código Penal Peruano. 

Se expresa mediante 
el apoderamiento y el 
grado de violencia y 
edad de quien la 
ejecuta. La medición 
de los indicadores se 
da a través de la 
declaración y el 
informe final de los 
hechos.  

 

Responsabili
dad Penal 

 

 

 
Principal de 
Culpabilidad 
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Tabla N° 2 

N° Nombre y 

Apellidos 

Profesión Cargo Experiencia 

1. Carlos Cancino 

Manay. 

Abogado Asistente de Función 

Fiscal, segunda 

fiscalía Provincial 

Especializada en 

Prevención del Delito 

de Ventanilla. 

3 años como 

asist. adtvo en el 

sector público y 3 

años como asist. 

De función fiscal. 

2. A. Jorgevich Neira 

Benavente 

Abogado Fiscal Provincial Penal 

– 2da Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa Santa 

Rosa- D.F. Ventanilla, 

Tercer Despacho. 

9 años ejerciendo 

las funciones de 

Fiscal y 15 años 

de experiencia en 

el campo penal. 

3. Yearsineo 

Yarlequé Montero 

Abogado Asesor en Fiscalía 

Suprema en lo Penal-

Ministerio Público – 

Fiscalía de la Nación 

Mg. En Derecho 

penal en la 

Pontificia 

Universidad 

Católica del Perú 

con 10 años de 

experiencia en el 

campo penal. 

4. Miguel Cárdenas 

Noblecilla 

Abogado Especialista Judicial 

de juzgado, modulo 

básico de justicia de 

Carabayllo, Corte 

Superior de Justicia 

de Lima Norte. 

3 años como 

especialista y 5 

años dentro del 

campo judicial. 

 

5. Katherine 

Villafama 

Maldonado 

Abogado Especialista Judicial, 

juzgado de 

investigación 

4 años como 

especialista 

judicial, con 6 



14 
 

Preparatoria de 

Carabayllo, Corte 

Superior de Justicia 

de Lima Norte. 

años de 

experiencia 

dentro del campo. 

6. Herbert B. 

Velazco 

Yachachin 

Abogado Policía Nacional del 

Perú 

SOT 2da, con 

experiencia en el 

campo policial/ 

penal de 10 años 

7. Rayssa Nuñez 

Torres 

Abogada Especialista Judicial 

de juzgado, juzgado 

de investigación 

Preparatoria de 

Carabayllo, Corte 

Superior de Justicia 

de Lima Norte. 

4 años como 

especialista y 7 

años dentro del 

campo judicial. 

 

8. Rolando Vilela 

Apon 

Abogado Profesor en la 

Universidad César 

vallejo 

Mag. En Derecho 

penal y procesal 

penal con 6 años 

de experiencia 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos.  

Para la presente investigación se utilizó el instrumento de la entrevista como medio 

para obtener opiniones y aportes por parte de profesionales. Adicionando a ello se 

hizo el análisis documental correspondiente a la entrevista que se realizó a los 

entrevistados. Con respecto al instrumento, utilizamos la guía de entrevista, la 

misma que constaba de 10 preguntas que se realizaron a los entrevistados, quienes 

estuvieron de acuerdo en participar respondiendo las mismas. 

Ambas de suma importancia para poder realizar la recolección idónea de la 

información, las mismas que permitieron demostrar el contenido de los motivos de 

esta investigación, cabe recalcar que la entrevista es un medio de recolección de 

conocimientos, opiniones y criterios de los especialistas que se ha interrogado, esto 

con finalidad de integrarla a la investigación y dar soporte a la misma. 
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3.6. Procedimiento. 

La presente investigación se efectuó utilizando la metodología correspondiente al 

tipo y diseño de investigación, siendo del tipo básico y de diseño descriptivo, 

identificando aquellos puntos es que iniciamos la  búsqueda de información para 

evaluar el tema, encontrando diversas fuentes que permitieron obtener diversos 

enfoques y opiniones sobre la problemática planteada, además de complementar 

con la información obtenida mediante la utilización del instrumento de la entrevista 

para la recolección de datos, la misma que se hizo llegar a los entrevistados a través 

de diversos medios tecnológicos, ello con la finalidad de verificar la existencia de la 

información y de los objetivos mencionados en la presente investigación tanto 

general como específicos y de esta manera obtener una deducción que conlleve a 

una idea final sobre lo investigado y ésta sea plasmada a través de las conclusiones 

y recomendaciones al finalizar la investigación. 

3.7. Rigor Científico.  

Como lo indica Baptista, Fernández y Hernández (2014): “es la aplicación confiable 

de la investigación por medio del análisis lógico de la interpretación de los 

conocimientos”. 

El rigor científico de esta investigación es plasmado por la validez de los 

instrumentos y la confiabilidad, a lo que la validación del instrumento utilizado en 

esta investigación fue validada por 01 asesor y 01 docente (01 asesor temático, 01 

asesor metodológico. 

Tabla N° 3. Validación de instrumentos 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

ASESOR CARGO PORCENTAJE 

 

Mg. Luca Aceto 

Docente, Asesor metodólogo de la 

Universidad Cesar Vallejo. 

95 % 

 

Jofree Joao Nuñéz 

Merino 

 

Fiscal Provincial, 06° Fiscalía Penal 

Corporativa, de San Juan de 

Lurigacho. 

 

95 % 

Christian Joel 

Moscoso León 

Fiscal Adjunto Provincial, Ministerio 

Público. 

95 % 
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PROMEDIO 95% 

 

3.8. Método de análisis de datos.  

En la presente investigación se utilizará el método analítico-sintético, que trata de 

separar parte de un todo planteado en el objeto de estudio para luego detallar cada 

una de sus partes para poder determinar y comparar conceptos que nos permitan 

valorar el y llegar a una conclusión sobre el tema de investigación. 

De acuerdo con Castañeda el método de analítico-sintético es: 

La descomposición del objeto del estudio con la finalidad de analizar cada una de 

sus partes de manera individual y luego volverlas a integrar como un todo para 

estudiarlas de manera global. (2015, p. 145). 

3.9. Aspectos Éticos. 

Se ha procedido correctamente el momento de realizar la presente investigación, 

respetando los lineamientos de investigación, las citas bibliográficas de donde se 

ha obtenido conceptos para la investigación, además de contar con la respuesta 

afirmativa de todos los especialistas para participar emitiendo sus conceptos, se da 

por hecho que la presente investigación no vulnerará en ninguna de sus formas los 

derechos de terceras personas. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Con respecto del objetivo general, se formularon 3 preguntas que tienen relación 

con  el  mismo,  en  las  cuales  se  obtuvo  como  resultado  de  la  opinión  de  los  8 

especialistas entrevistados sobre si creen que la reinserción del menor infractor por 

el delito de robo es deficiente, donde el 100% de ellos indicaron que la reinserción 

del  menor  infractor  es  deficiente  en  la  sociedad,  por  causas  Estatales,  sociales, 

laborales y personales.

En  cuanto  a  la  opinión  de  los  8 especialistas  entrevistados  con  respecto  de  si la 

reinserción del menor infractor mejoraría al cambiar el Direccionamiento del Centro 

de diagnóstico y rehabilitación juvenil de Lima que se encuentra a cargo del Poder 

Judicial por el INPE, donde 6 de ellos, indicaron que un cambio no sería pertinente 

y fructífero y que el Estado debe invertir en programas de reinserción y proporcionar 

recursos para que la institución del Poder Judicial pueda reformar las políticas de 

tratamiento y reinserción de los menores infractores, ya que tanto la Institución y el 

personal del INPE, no están capacitados para poder llevar el direccionamiento del 

Centro de Diagnóstico y Rehabilitación juvenil de Lima, ya que como se menciona 

el  tratamiento  del  menor  infractor  debería  tener  un  enfoque  rehabilitador  y 

resocializador,  caso  contrario  con  el  INPE  que  es  un  institución  que  castiga  a 

aquellos que delinquen castigándolos como reproche de una conducta indebida con 

la  pena  privativa  de  la  libertad,  Dos  de  los  entrevistados  indicaron  que  todos  los 

cambios deben efectuarse para mejorar el sistema penal juvenil, y que en caso se 

llegara  a  realizar,  se  debe  brindar  la  debida  capacitación,  además  de  prever  de 

mecanismos e inversión para que se logren los objetivos.

En cuanto a la opinión de los 8 especialistas entrevistados sobre cuáles serían las 

deficiencias de la reinserción del menor infractor por el delito de robo, Centro de 

diagnóstico y rehabilitación juvenil de Lima, 2017, el 100% de ellos indicaron que 

las causas de la deficiencia de la reinserción del menor infractor son evidenciadas 

desde  el  internamiento  del  menor  infracto,  ya  que  el  Centro  de  diagnóstico  y 

rehabilitación  juvenil  de  Lima  no  ha  sido  preparado  estructuralmente  para  poder 

albergar y trabajar de forma eficiente con los infractores, las evaluaciones judiciales, 

en cuanto a las decisiones que se toman sobre quien debe y no ingresar al Centro 

ha  causado  que  con  el  tiempo  se  encuentre  un  evidente  hacinamiento,  donde  el
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tratamiento rehabilitador debería estar a cargo de un mayor número de 

profesionales tanto en el ámbito psicológico, educativo y conductual, los mismos 

que deberían ser contratados para poder cumplir con los protocolos establecidos 

de forma idónea, realizando las evaluaciones correspondientes y cumplir con cada 

fase de tratamiento que se les asigna a los menores infractores, lamentablemente 

la mayoría de ellos por la falta de profesionales que carece el Centro no llega a 

cumplir la última fase, porque los servicios brindados son precarios, al no tener el 

suficiente personal que se abastezca para poder evaluar cada caso y dar un debido 

tratamiento así como un diagnostico final que indique que el menor infractor ha sido 

rehabilitado y puede continuar con su vida fuera del Centro, es entonces que el 

menor cumple la medida socioeducativa de internamiento emitida por el juez mas 

no se cumple con el propósito de tal medida, es por ello que los menores infractores 

al salir del centro son estigmatizados por la sociedad, no encuentran opciones 

académicas a su alcance ni tampoco oportunidades laborales, además que el 

Estado los deja a su suerte, puesto que no hay un control establecido post – 

internamiento, salvo lo efectuado por el SOA, que se conforma solo con el hecho 

de firmar una vez a la semana al culminar el internamiento.  

Con respecto del objetivo específico 1, que va enfocado hacía el ámbito de la 

aplicación de la medida socioeducativa del internamiento, se formularon 4 

preguntas que tienen relación con el mismo, en las cuales se obtuvo como resultado 

de la opinión de los 8 especialistas entrevistados sobre la apreciación del sistema 

penal juvenil de nuestro país, donde la mayoría indicó que el nuestro sistema es 

deficiente desde el ámbito de la investigación, juzgamiento y ejecución de 

sentencia, faltan mecanismos y reforzamiento en el cumplimiento de los protocolos 

además de aun tener pendiente el uso del Código de Responsabilidad del 

Adolescente Infractor, ya que hasta el momento el Código de los Niños y 

Adolescentes ha sufrido una serie de modificaciones donde muchas de ellas 

incrementa las sanciones a los menores infractores, no cumpliendo con la finalidad 

de su ejecución rehabilitadora sino al contrario el legislador da una suerte de 

represión como cuando se trata de un adulto al ser privado de su libertad, es por 

ello que el Estado debe invertir ya que es un sector que necesita un acápite especial  

puesto que el mismo no se adecua a la realidad nacional. 
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En cuanto a la opinión de los 8 especialistas entrevistados sobre cuál considera 

que es el problema principal del Centro de diagnóstico y rehabilitación juvenil de 

Lima, los entrevistados indicaron que no hay un plan integral que aplique y 

comprometa a diversas áreas principalmente las que trabajen con la salud metal, 

hay hacinamiento en el centro, no hay recursos que permitan una mayor 

contratación de profesionales y no hay un seguimiento controlado después del 

internamiento. 

En cuanto a la opinión de los 8 especialistas entrevistados sobre Qué opinión le 

merece el juez de familia sobre la aplicación de la medida socioeducativa del 

internamiento en el delito de robo, la mayorá de los entrevistados indicaron que, la 

aplicación de la medida socioeducativa del internamiento dada por el juez en cado 

del delito de robo es correcta, ya que por la naturaleza de la infracción, este ha 

tenido que cumplir con ciertos elementos para que pueda ser concretado, es por 

ello que el infractor debe permanecer en un lugar controlado, en este caso el 

Centro, sin embargo el otro grupo de participantes indicó que los legisladores deben 

tener la capacidad y el conocimiento  teniendo siempre presente el principio de 

legalidad, proporcionalidad y humanidad de las penas, para aplicar de forma idónea 

la medida socioeducativa mencionada, considerando la proporción de la conducta, 

puesto que el internamiento debe ser de última ratio. 

En cuanto a la opinión de los 8 especialistas entrevistados sobre si considera que 

debe haber jueces especializados solo en la rama del derecho penal juvenil, la 

mayoría de entrevistados consideró que es importante que el sistema judicial tenga 

especialistas en la rama del derecho penal juvenil, ya que el tema de evaluación de 

menores de edad es un asunto muy sensible, el mismo que debe tener a 

profesionales idóneos, quienes deben de impartir justicia aplicando conocimientos 

previos y la realidad nacional, ya que los jueces de familia no tienen mayor 

conocimiento sobre temas específicos en el ámbito penal, y el Nuevo Código  de 

Responsabilidad Penal debe ser aplicado con sumo criterio y conocimiento, es por 

ello que deben realizarse capitaciones constantes no solo a los jueves, sino todo al 

aparato judicial, fiscales e incluso abogados, la minoría indicó que no es necesario 

que hayan solo jueves especializados en el derecho penal juvenil, porque 
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aumentaría la carga del Poder Judicial, lo que se debería proponer es jueces 

mixtos. 

Con respecto del objetivo específico 2, que va enfocado hacía el ámbito del 

resultado post internamiento del menor infractor, se formularon 3 preguntas que 

tienen relación con el mismo, en las cuales se obtuvo como resultado de la opinión 

de los 8 especialistas entrevistados sobre si la medida socioeducativa del 

internamiento cumple con la razón de su aplicación con respecto de la reinserción, 

los entrevistados indicaron que cumple en parte al aislar y controlar de forma 

temporal al infractor con respecto de realizar o seguir realizando conductas 

delictivas, en este caso la infracción penal de robo, debe considerarse diversos 

factores para que la misma pueda tener existo, desde, la ejecución de la sentencia, 

el tratamiento que llevan al ser internados y el control pos-t internamiento. 

como resultado de la opinión de los 8 especialistas entrevistados sobre si Considera 

que se debe realizar un seguimiento al menor infractor al culminar el periodo de 

internamiento y sea reinsertado en la sociedad, el 100 % indicó que si se vería 

realizar el mismo, por lo menos por un periodo de 1 año después de salir del Centro, 

y de esta manera controlar y verificar que el menor infractor ha llevado un debido 

tratamiento dentro del mismo, sin embargo, en realidad no sucede eso puesto que 

muchas veces son expuestos al mismo ambiente cultural y social, además de que 

psicológicamente se encuentran atrapados en el sentido que sienten que la 

sociedad no los volverá aceptar visualizando un fracaso a futuro, convirtiendo ello 

en un círculo vicioso en el comportamiento criminal de los adolescentes. 

como resultado de la opinión de los 8 especialistas entrevistados sobre si Cree que 

el sistema penal juvenil de nuestro país ha tenido resultados satisfactorios en la 

reinserción del menor infractor por el delito de robo durante los dos últimos años, la 

mayoría de los entrevistados contestó que lamentablemente los resultados sobre 

la reinserción no han logrado llenar y obtener las expectativas que se tiene en las 

normas y procedimientos para que el menor infractor vuelva tener una segunda 

oportunidad dentro de la sociedad al salir del Centro de Diagnóstico y Rehabilitación 

Juvenil de Lima, sin embargo, se espera que esto cambie con el tiempo y con el 

compromiso de todo el aparato judicial involucrado. 



21 
 

Después de conocer la opinión de nuestros entrevistados, podemos decir que con 

respecto de nuestra categoría N° 1 sobre la Reinserción del menor infractor 

proveniente de nuestro Objetivo General, los entrevistados indican que la 

reinserción del menor infractor es evidentemente deficiente en el ámbito personal, 

social y Gubernamental, ya que no existe el compromiso correspondiente por parte 

de los grupos mencionados, en el ámbito personal, con respecto a los menores 

infractores, ya que no tienen una visión clara o alentadora sobre lo que sucederá 

con ellos al salir del Centro, en el aspecto social, ya que la sociedad estigmatiza y 

no toma en cuenta a aquella persona que ha cometido una infracción penal en el 

pasado por temor de ser víctima y salir perjudicada, omitiendo dar trabajo para que 

pueda subsistir económicamente, en cuanto al ámbito Gubernamental, el Estado 

no realiza una inversión idónea para salvaguardar la correcta conducta futura del 

menor infractor y que este se convierta en un ciudadano útil para la sociedad 

mediante el aspecto académico laboral, es así que en cuanto a subcategoría de las 

políticas reformativas en el Centro Juvenil proveniente del objetivo específico N° 1, 

enfocada a la aplicación del internamiento del menor infractor donde se ha 

evidenciado, que se debe tener una mayor diligencia, conocimiento y capacitación 

de nuestros operadores jurídicos para direccionar de forma correcta las decisiones 

de ultima ratio en los menores de edad, puesto que dentro del Centro no se han 

encontrado suficientes profesionales que puedan dirigir a una cantidad desorbitante 

de menores infractores que no pueden ser atendidos con el tratamiento propuesto 

por el Estado para ser rehabilitados y en cuanto a  la subcategoría sobre el Sistema 

post- Internamiento, enlazada al objetivo específico N° 2, relacionado a los 

resultados de la reinserción, los entrevistados opinaron que debe haber una 

inversión por parte del Estado para realizar un seguimiento al menor infractor 

después de concluir con el tiempo asignado dentro del Centro de Diagnóstico y 

rehabilitación Juvenil de Lima, al no existir un protocolo fuerte, aplicado y finalizado 

sobre las actividades y parámetros que deben cumplir los menores infractores, por 

ende hay una probabilidad muy alta de reincidencia en el comportamiento criminal. 

En cuanto a la categoría del Delito de robo, la subcategoría de Responsabilidad 

Penal y del Principal de Culpabilidad, se encuentran enlazadas al Objetivo 

Especifico N° 2, sobre el ámbito de la aplicación de la medida socioeducativa del 
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internamiento, es en ese momento que el juez, quien es la persona capaz y 

especialista, toma las consideraciones legales, actorales y la narración de los 

hechos para que el menor infractor sea o no internado en el Centro de Diagnóstico 

y Rehabilitación de Lima. 

En la presente investigación se ha logrado detectar algunas categorías que no se 

tomaron en cuenta 

 

Ahora, con respecto a los antecedentes presentados en la primera parte de la 

investigación, los mismos que fueron materia de impulso del mismo, bien indicó un 

Juez de Familia de Provincia, que los factores personales, relación con los padres, 

gente con la que frecuenta, los aspectos ambientales son elementos importantes 

para el desarrollo de un menor de edad, sin embargo, hay situaciones donde se 

cumple con lo mencionado y en otras situaciones se evidencia la carencia afectiva-

económico social del menor de edad, es entonces que mencionamos que la 

aplicación de las normas nacionales e internacionales deben coexistir en armonía 

al momento de impartir justicia por el legislador y que la medida del internamiento 

debe ser aplicada en ultima ratio, como lo indican la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos y Convención de los Derechos del Niño.  

 

En base a lo investigado y obtenido en los conceptos de los antecedentes 

nacionales, internacionales, doctrina y legislación en el marco teórico y las 

opiniones obtenidas mediante las entrevistas realizadas a 8 especialista, referimos 

que la reinserción del menor infractor en nuestro sistema penal juvenil no manifiesta 

el éxito de la culminación del tratamiento rehabilitador y resocializador que se 

asigna mediante el internamiento, por otro lado se dice que la aplicación de las 

medidas socioeducativas en nuestro país tiene carácter punitivo ya que se ha 

trabajado en modificar la normativa del Código de los niños y adolescentes para 

endurecerlas y no para fortalecer programas sólidos alternos que puedan llevarse 

interfaz antes del internamiento y después del internamiento, como lo aplicado en 

la legislación española, donde hay un seguimiento de entre 2 a 4 años después de 

la salida del internamiento del adolescente, además de otros programas 

alternativos donde se les capacitas a los jóvenes y brinda orientación y asistencia 

profesional para encaminarlos en la readaptación de la  sociedad, es decir, que el 
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trabajo del Estado no culmina con la salida del Centro de Internamiento, sino que 

continua en un trabajo en conjunto con la sociedad, la familia, el sector laboral 

educativo y el niño-adolescente. Caso contrario el modelo Estadounidense, a pesar 

que en algún momento trabajó con lo que indican las normas internacionales, tuvo 

una decisión revertida, juzgando y condenado a los niños, niñas y adolescentes 

como delincuentes adultos, internándolos  en una cárcel común, cuando CIDH 

indica que el procedimiento que debe llevar un niño-adolescente debe tener 

carácter rehabilitador y no punitivo, puesto que el último, es castigador y no 

reformador, es así que estas generaciones viven maltratos y abusos por parte de 

los adultos, donde muchas veces terminan en una peor condición.  

 

Con respecto de lo acotado, las políticas reformativas del centro que no son 

eficientes al haber insuficiencia de recursos estructurales, ya que en la actualidad 

hay un hacinamiento evidente a causa del ingreso desproporcional de menores 

infractores al centro, donde por lo menos la mitad ingresa por delito de robo y un 

alto porcentaje no tiene aún sentencia, esto causa que mientras internos antiguos 

están cumpliendo su medida socioeducativa otros menores infractores seguirán 

ingresando, causando una desproporción total, al no poder ser atendidos por los 

profesionales, debido a la gran cantidad de adolescentes y tan pocos profesionales 

tanto educadores como psicólogos y hasta la propia seguridad interna y externa. 

Debido a ello es que los menores infractores al ingresas al Centro de Diagnóstico 

y Rehabilitación de Lima, solo están ahí para cumplir lo decidido por el juez, pero 

que no es aprovechado ni atendido en un 100 % hasta el término de su sentencia, 

es entonces que al salir como lo menciona el Doctrinario Claus Roxin que, al no 

llevar un correcto tratamiento, no hay interiorización de conciencia en el menor 

infractor y que además al salir encuentre condiciones no propicias para poder 

desarrollarse en la sociedad, tendrá una reincidencia evidente siendo el tiempo y 

tratamiento realizado un saludo a la bandera, además de acotar lo mencionado por 

los entrevistados sobre la inversión Estatal y el trabajo en conjunto con los 

ciudadanos, que hasta la actualidad no se ha planteado. Recordemos también que 

hay diversos factores psicológicos, ambientales y familiares que influyen a que el 

menor de edad vuelva a recaer en este círculo criminal. 
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V. CONCLUSIONES 

1. Se ha determinado que las deficiencias de la reinserción provienen desde la 

operatividad estatal en el sistema penal juvenil, la falta de gestión interna en el 

centro, ya que, al haber hacinamiento, los pocos recursos entregados o 

contratados por parte del Estado no son suficientes para poder realizar el 

correcto diagnóstico y tratamiento que cada menor necesita para rehabilitarse 

y reinsertarse en la sociedad, hay ausencia Estatal post- internamiento del 

menor infractor, donde el mismo se siente dejado a su suerte, recordemos que 

el hecho de haber cumplido con el tiempo establecido en la sentencia no quiere 

decir que el tratamiento haya sido exitoso, puesto que reinserción no significa 

ausencia de conductas delictivas para nuestro sistema penal juvenil.  

2. En la actualidad aún los jueces utilizan el Código del niño y adolescente para 

dictaminar la medida socioeducativa correspondiente a la infracción penal 

cometida, el legislador debe considerar las condiciones sociales y personales 

de quien infringe la ley, la edad del infractor, el informe de los hechos y la 

gravedad ocasionada a la víctima, además de la reiterancia de la conducta 

delictiva para poder finalmente tener la debida motivación y decida si se interna 

o no el menor infracto, sin embargo, el panorama actual evidencia que se 

aplican sentencias judiciales sin tomar diversos criterios entre ellos el de llevar 

el tratamiento de forma alternativa y efectiva en el SOA. 

3.    El resultado de la reinserción de los menores infractores de nuestro país por el 

delito de robo, no ha sido favorable, ya que, al salir del Centro de internamiento 

y rehabilitación juvenil, las autoridades no realizan el debido seguimiento para 

identificar si aquellos ex internos tienen las condiciones idóneas para poder 

readaptarse a la sociedad, tales como el apoyo familiar, volver a comenzar en 

un ambiente propio, sin embargo la mayoría vuelve a reincidir por la 

autovaloración de que no es y no será aceptado por la sociedad, la influencia 

de las relaciones amicales de mala reputación, el desinterés de la misma 

sociedad por brindar una nueva oportunidad, puesto que la misma te señala y 

estigma quitándote todas las posibilidades de crecer académica y laboralmente 

y por sobre todo el Estado. 
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VI.    RECOMENDACIONES 

1. El Estado debería invertir en programas, a través del Ministerio de Justicia, quien 

vela por la organización del sistema penal juvenil, además de trabajar en una en 

mecanismos que sigan un protocolo con datos obtenidos del Centro de 

diagnóstico y rehabilitación juvenil de Lima, los mismos que servirán para tener 

una base de datos sobre aspectos de los internos que cometieron la infracción 

del robo, esto reconocería patrones que conllevan a realizar esta infracción y 

tratarlos dentro del internamiento, con la cantidad de educadores y psicólogos, 

quienes son los encargados de orientar sobre las pretensiones académicas y 

salud mental de los menores, quienes al cumplir con el internamiento, tengan 

una última evaluación que diagnostique que se encuentra apto para salir, no 

obstante, se debe tener un control al salir del Centro por un periodo prudencial 

donde el adolescente lleve un proceso externo de readaptación a la sociedad. 

2. Con respecto de la aplicación normativa, no sería idóneo que cambie de 

direccionamiento del Centro de Diagnóstico y Rehabilitación Juvenil de Lima al 

INPE, ya que, en la actualidad existen deficiencias trabajando con menores, 

donde el sistema penal juvenil no tiene un panorama claro sobre como actuar 

frente a este fenómeno social, el INPE, es una institución que trata con adultos 

y tiene un tratamiento represor y punitivo, no tendría la capacidad para controlar 

a tantos internos y mucho menos cumplir con las medidas rehabilitadoras. 

3. Considero que es importante contar con una base de datos de los internos que 

han cometido la infracción de robo, donde el juez determine la medida 

socioeducativa correspondiente para remediar tal conducta ilícita, esto con la 

finalidad de tener un control previo al internamiento, durante y al culminar el 

mismo, donde se tenga un panorama de la situación, y se determine la cantidad 

de infractores que no fueron internados, así mismo la cantidad de menores 

infractores que están cumpliendo el internamiento, aquellos que salen, y aquellos 

que vuelven a reincidir. El Estado debe entrar a tallar, ya que debe instaurar 

medidas donde se realice un trabajo en conjunto con la sociedad para que los 

factores externos, como la estigmatización, la pobreza, disfuncionalidad familiar 

y el círculo social delictivo del entorno que dejó el adolescente antes de ser 

internado no lleguen a discontinuar lo ya aprendido para su formación a futuro. 
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Matriz de consistencia para elaboración del proyecto de investigación 

Nombre Del Estudiante:  Lesley Jhoanna Jhussieth Saucedo Saavedra 

Facultad/Escuela:  Derecho 

TÍTULO 

“Reinserción del menor infractor por el delito de robo, Centro de Diagnóstico 

y Rehabilitación Juvenil de Lima, San Miguel, 2017” 

Categorización 

 

Categoría 1: Reinserción del menor Infractor 

Subcategoría 1: Políticas reformativas en el Centro 
Juvenil 
 

Subcategoría 2: Sistema post- Internamiento 

Categoría 2: El Delito de Robo 

Subcategoría 1: Responsabilidad Penal 

Subcategoría 2: Principio de Culpabilidad 

PROBLEMAS 

Problema 

General 

¿Cuáles son las deficiencias de la reinserción del menor 

infractor por delito de robo en el Centro de Diagnóstico y 

Rehabilitación Juvenil de Lima, San Miguel, 2017? 

Problema 

Específico 1 

¿cómo se aplica el internamiento del menor infractor por 

delito de robo en el Centro de Diagnóstico y Rehabilitación 

Juvenil de Lima, San Miguel, 2017? 

Problema 

Específico 2 

¿Cuál el resultado de la reinserción del menor infractor por 

delito de robo en el Centro de Diagnóstico y Rehabilitación 

Juvenil de Lima, San Miguel, 2017 

OBJETIVOS 



 

Objetivo 

General 

Determinar las deficiencias de la reinserción del menor 

infractor por delito de robo en el Centro de Diagnóstico y 

Rehabilitación Juvenil de Lima, San Miguel, 2017 

Objetivo 

Específico 1 

Analizar como se aplica del internamiento del menor 

infractor por delito de robo en el Centro de Diagnóstico y 

Rehabilitación Juvenil de Lima, San Miguel, año 2017 

Objetivo 

Específico 2 

Identificar el resultado de la reinserción del menor infractor 

por delito de robo en el Centro de Diagnóstico y 

Rehabilitación Juvenil de Lima, San Miguel, 2017 

SUPUESTOS JURÍDICOS 

Supuesto 

General 

La sobrepoblación de los infractores, falta de capacitación 

de jueces en relación al sistema penal juvenil, presupuesto 

para contratar más profesionales como psicólogos, 

trabajadores sociales, etc., inseguridad dentro del Centro 

de Diagnóstico y Rehabilitación. 

Supuesto 

Específico 1 

Lo indicado por la normativa sobre el tratamiento que 

deben seguir los menores infractores, no es aplicado de 

forma idónea por falta de recursos como la infraestructura, 

falta de personal y orientación psicológica. 

Supuesto 

Específico 2 

No hay un control estricto por parte del Estado hacia el 

menor infractor después de dejar el Centro de Diagnóstico 

y Rehabilitación. 

MÉTODO 

Diseño de 

investigación 

- Enfoque: Cualitativo 

- Diseño: Descriptivo 

- Tipo de investigación: Básica  

- Nivel de la investigación: Explicativo 

Caracterización 

de sujetos 

Participantes: Comprendido por 8 abogados, los mismos 

que se desempeñan de la siguiente manera:  01 Fiscal 

Provincial Penal - 2da Fiscalía Provincial Penal 



 

Corporativa Santa Rosa, 01 Asesor en Fiscalía Suprema 

en lo Penal, 01 Asistente de Función Fiscal de la segunda 

fiscalía Provincial Especializada en Prevención del Delito 

de Ventanilla, 01 Especialista Judicial de modulo básico 

de justicia de Carabayllo, 02 Especialista Judiciales del 

juzgado de investigación Preparatoria de Carabayllo, 01  

Abogado Independiente que labora en la Policía Nacional 

del Perú, y 01 Abogado Catedrático Magister en Derecho 

Penal. 

Plan de análisis 

y trayectoria 

metodológica  

- Técnica e instrumento de recolección de datos  

✓ Técnica: Entrevista. 

✓ Instrumento: Guía de entrevista. 

Análisis 

cualitativo de 

datos 

- Entrevistas. 

 

 

 

 

CATEGORÍAS, SUB CATEGORÍAS Y MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

Categoría N° 1 Sub Categorías  

 

Reinserción del menor Infractor  

Subcategoría 1:  Políticas reformativas 
en el Centro Juvenil 
 

Subcategoría 2:  Sistema post- 

Internamiento 

Categoría N° 2 Sub Categorías  

El Delito de Robo  

Subcategoría 1:  Responsabilidad Penal 

Subcategoría 2:  Principio de Culpabilidad 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Categoría Definición Conceptual Definición 
Operacional 

Subcategorí
as 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reinserción 
del menor 
Infractor 

Es uno de los 
mecanismos de acción 
junto a la intimidación y 
neutralización o 
aseguramiento del 
delincuente. Sin 
embargo, no es 
infrecuente la confusión 
de la parte del todo, 
tanto en la doctrina 
como en los medios de 
comunicación, 
utilizándose la 
expresión “reinserción 
social” cuando en 
realidad se hace 
referencia a la 
“prevención especial” 
(García G.1999, p. 306). 

 

Se expresa mediante 
la conducta del 
adolescente que ha 
salido del 
internamiento y el 
control post 
internamiento por 
parte del Estado. La 
medición de estos 
indicadores se da 
mediante las 
actuaciones 
cotidianas que 
desarrolla el 
adolescente en su 
medio social y sus 
relaciones 
interpersonales y la 
intervención 
adecuada del Estado 
para guiar al mismo. 

 

Políticas 
reformativas 
en el Centro 

Juvenil 
 

 
 
 
 
 
 

Sistema post- 
Internamiento 

 
 
 

Delito de 
Robo 

Artículo 188: El que se 
apodera ilegítimamente 
de un bien mueble total o 
parcialmente ajeno, para 
aprovecharse de él, 
instruyéndolo del lugar 
en que se encuentra, 
empleando violencia o 
integridad física (…). 
Código Penal Peruano. 

Se expresa mediante 
el apoderamiento y el 
grado de violencia y 
edad de quien la 
ejecuta. La medición 
de los indicadores se 
da a través de la 
declaración y el 
informe final de los 
hechos.  

 

Responsabili
dad Penal 

 

 

 
Principal de 
Culpabilidad 
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